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Al comenzar el curso se fijará un día para  reunir a los alumnos de nuevo 
ingreso y realizar una sesión de acogida e información. La sesión la realizarán 
varios profesores del Máster Oficial de Sistemas Telemáticos e Informáticos 
junto con el coordinador del mismo. Durante dicha sesión se informará a los 
alumnos de los siguientes aspectos: 
 

• Se informará al alumno sobre la estructura del programa del 
máster. 

• Se informará al alumno de la web del máster http://gsyc.es/master 
donde podrán consultar entre otros datos los horarios de clase, 
guías docentes de las asignaturas, aulas de clase, fecha de cada 
examen y aula de realización del examen. 

• Se informará al alumno de la oferta pública de Trabajos Fin de 
Máster que existe en la web del máster: 
http://gsyc.es/master/Ofertas_TFM. 

• Se informará al alumno de la existencia de tiempo de tutorías en 
cada asignatura que tienen los profesores y se les animará a que 
hagan uso de dichas tutorías explicándoles que es un derecho que 
tienen. 

• Se informará y animará al alumno a participar en actividades 
organizadas dentro de los departamentos que imparten docencia en 
el máster: seminarios, charlas, visitas, etc. 

• Se informará al alumno de la existencia y utilidad del foro del 
máster para resolver dudas generales con el desarrollo del 
programa de máster: http://gsyc.es/master/foro. 

• Se informará al alumno del procedimiento a seguir en el caso de 
tener un problema o inconveniente con alguna asignatura del 
programa de máster. 

• Se informará al alumno de que al finalizar el curso, el alumno 
deberá rellenar una encuesta que forma parte del proceso de 
evaluación del máster y que se utiliza para mejorar la calidad del 
máster. 

• Se informará al alumno de la existencia de la normativa completa 
en la web de la universidad: http://www.urjc.es/tercer_ciclo/. Se 
hará hincapié en la normativa relacionada con el acceso al 
doctorado para aquellos alumnos que deseen continuar realizando 
la tesis doctoral dentro del programa de doctorado en Sistemas 
Telemáticos e Informáticos: http://gsyc.es/doctorado. 

 


